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			Es necesario estar recto, no que te pongan recto.






			Marco Aurelio, Meditaciones 










			Los espejos que me escupen hacia fuera, y hacia dentro


			que proponen transparencias de distancias y silencios,


			deben ser, quiero que sean, para mis obras ejemplo, 


			con mucha luz hacia fuera, con más secreto hacia dentro. 


			Juego al juego, sí, con trampa, como hay doblez en los versos.






			Gabriel Celaya, Los espejos transparentes








 


		


		

			INTRODUCCIÓN


			PREVENIR ANTES QUE LAMENTAR






			La transparencia y la integridad son bienes públicos, tanto en las organizaciones públicas como en las privadas, porque crean un espacio de confianza en lo que dicen los políticos, empresas, organizaciones solidarias y otros agentes sociales; justamente son ellas, y no la corrupción, las que componen en la vida privada y en la empresarial ese aceite de la confianza en las instituciones y en las personas que engrasa los mecanismos sociales haciéndolos funcionar.


			Adela Cortina, “Las tres edades de la ética empresarial”, Construir confianza. Ética de la empresa en las sociedades de la información y de las comunicaciones, Trotta, 2003, p. 36.










			La corrupción es un azote que no cesa. Se ha instalado en nuestro sistema político-institucional y da la impresión de que no somos capaces de reducir sus letales efectos. No conviene llamarse a engaño, la corrupción siempre ha acompañado a la naturaleza humana y, cuanto más poder o capacidad de influencia se tiene, las tentaciones de caer en sus redes son más intensas. Hace falta disponer de una gran entereza moral y unos valores interiorizados de forma arraigada para eludir sus garras. 


			Pero, como se estudió en su día, hay muchos tipos de corrupción. La negra o la más visible es muy evidente, porque cuantitativamente detrae muchos recursos públicos que van a la financiación de los partidos o a los bolsillos privados. Pero existe, asimismo, una corrupción de pequeña escala, o si se prefiere gris, que de forma apenas perceptible hunde a las sociedades y a las instituciones en malas prácticas y comporta igualmente efectos muy nocivos a corto plazo. Una corrupción tolerada o consentida, apenas visible o sobre la que se hace “la vista gorda”, ejecutada por los ciudadanos, empresas, entidades, funcionarios o cargos públicos. Sus consecuencias son un derrumbe de valores y una imposibilidad material de construir unas instituciones sólidas en un maremágnum de intereses espurios y conductas incorrectas. 


			Para combatir la corrupción se echa siempre mano —al menos en nuestro caso— del típico arsenal de medidas represivas: modificación constante del código penal, incremento de las sanciones administrativas, refuerzo de los sistemas de persecución policial, mayor dotación a la fiscalía y a los juzgados o, últimamente, multiplicación de las agencias “independientes” de lucha contra el fraude o contra la corrupción. Muchas de ellas son necesarias cuando el problema adquiere tintes ingobernables, sin duda. 


			Pero insistir en esa línea, siendo como digo necesario en determinadas circunstancias, no puede hacer olvidar la necesidad de fortalecer los mecanismos de prevención para evitar que esas conductas corruptas echen raíces y mermen, por tanto, la idea de buen gobierno que debe alimentar la conducción de los asuntos públicos. Dentro de las medidas preventivas (que no hay que confundir con las disuasorias, pues estas engloban asimismo un endurecimiento del código penal o de las infracciones administrativas), están algunas muy relevantes como son las educativas. Dejo anotado el problema porque no será objeto central de estas páginas, dado que esa solución se aleja del enfoque institucional público que se le quiere dar a este libro. Pero sin una fuerte inversión en una educación que promueva los valores apenas se logrará de modo efectivo la atenuación del problema descrito. 


			Hay, en cualquier caso, otros muchos medios con los que prevenir la corrupción en el ámbito institucional público. Entre ellos destacaremos en estas páginas dos: desarrollar sistemas de integridad institucional y fortalecer la efectividad de la transparencia en las actividades públicas. En un reciente libro, Pierre Rosanvallon ha puesto de relieve que integridad y transparencia son dos imperativos del buen gobierno, así como de la democracia de confianza1. En efecto, sin integridad y transparencia no se puede pretender reforzar esa institución invisible que es la confianza. 


			Esa reflexión nos muestra asimismo la importancia que tiene el orden de enumeración de ambos principios. De los dos imperativos expuestos, la primacía debe estar siempre en el lado de la integridad (aspecto sustantivo) y no de la transparencia (carácter instrumental). En nuestro país hemos cambiado el relato: hemos convertido en trascendente lo que es instrumental, mientras que lo sustantivo se adjetiva. Cosas del subdesarrollo institucional. 


			Los casos de corrupción que han sacudido los últimos años a un buen número de democracias avanzadas y a otros muchos sistemas políticos que no pasan de ser meramente democracias formales han removido las conciencias de la ciudadanía y multiplicado las exigencias de integridad y transparencia. Así, no es indiferente que la corrupción haya llegado a ser considerada en marzo de 2017 en España como el segundo problema, después del paro, por parte de la opinión pública, con un crecimiento porcentual de siete puntos en relación con los sondeos anteriores. 


			Tampoco es neutro que este mismo país pase a estar situado en unas posiciones más que discretas (en nada adecuadas al potencial económico y de desarrollo social que tiene) en los últimos índices de Transparencia Internacional sobre percepción de la corrupción. En el úl­­timo publicado, el de 2016, España se encuentra en el nú­­mero 41 del ranking, detrás de países como Rep. Dominicana, Botswana, Taiwán, Qatar, Portugal, Chile o Uruguay, entre otros muchos. Obviamente estamos muy alejados de otras democracias avanzadas y con el único “consuelo” de estar delante de Italia y Grecia. 


			No cabe duda de que los test de escrutinio del poder se están multiplicando en la sociedad actual. Y ello, a su vez, puede tener impactos innegables sobre las percepciones del problema de la corrupción. Efectivamente, el tránsito desde la “democracia de audiencia”, de la que hablara Bernard Manin2, a la “democracia digital” ha multiplicado exponencialmente las posibilidades de que los ciudadanos accedan a información relevante y actualizada sobre quiénes son sus responsables y servidores públicos, qué hacen, cómo ejercen sus funciones y a qué dedican los recursos públicos. El test de escrutinio se incrementa notablemente, al menos en apariencia, dados los innumerables instrumentos o mecanismos a disposición de la ciudadanía. El caudal de información pública es inmenso, otra cosa es que sirva realmente para un correcto ejercicio del control del poder y de la rendición de cuentas. El volumen de información por sí solo lo es todo y no es nada. Pero la transparencia actúa como una herramienta útil para prevenir determinadas conductas no adecuadas o, incluso en algunos casos, para airearlas. Las redes sociales actúan como altavoz, pero casi siempre de los escándalos, ocultando o minimizando, sin embargo, las buenas prácticas que se puedan estar produciendo en el espacio público. Las referencias positivas que aparecen en las redes sobre las instituciones públicas son, por lo común, propaganda, y cuando algunas buenas prácticas se difunden (que hay muchos casos) sus repercusiones son infinitamente más reducidas que cualquier desliz o censura. Eso es lo que interesa. La integridad también se ve afectada por una transparencia mal entendida, que pretende difundir solo aquellos casos que perturban la integridad y presta en cambio escasa atención a los buenos ejemplos. 


			Algunos autores de forma acertada han acuñado el término de gobernanza ética3. Otros han vinculado la ética pú­­blica con la noción de buen gobierno4. Y, efectivamente, la ética pública perfora de forma evidente los muros de las instituciones públicas, para adentrarse de lleno en la imagen que la ciudadanía percibe de ellas y de quienes desarrollan sus actividades políticas, directivas o profesionales en tales organizaciones. 


			No puede haber, ni de hecho la hay (o, cuando menos, no debería haberla), indiferencia ciudadana en lo que afecta al comportamiento ético de los responsables públicos, sean estos quienes fueren. La crisis y el empobrecimiento de una parte de la población, así como la pérdida descomunal (auténtica sangría) de confianza política, están multiplicando —tal como se ha dicho— los test de escrutinio de la ciudadanía frente a quienes ejercen el poder o prestan servicios públicos. 


			Sin embargo, la ética institucional es de doble dirección. En efecto, la buena o mala ética pública juega como espejo en el que se mira la ciudadanía; es decir, impregna a la sociedad, replica sus valores (o desvalores) y conductas (o malas conductas), pudiendo incluso incentivar comportamientos patológicos que se instalan en el imaginario colectivo e, incluso, llegan a justificar determinadas formas de actuar que se transforman en modalidades (con mayor o menor intensidad) de corrupción. La integridad institucional se ha despertado, en efecto, conforme la corrupción se hacía más presente en el espacio público, como mecanismo reactivo, pero no suele ser buena práctica (o al menos no es la mejor) reaccionar cuando el mal está hecho. Tampoco es buena receta solo reprimir. Mejor llevar a cabo una política de prevención. Es la esencia auténtica de la integridad institucional. Y esta es, en efecto, una idea fuerza del presente libro. La corrupción no solo se combate con medidas represivas (la “ruta fácil” de la que hablaran Longo y Albareda), sino por medio de medidas preventivas (la “ruta difícil”, en palabras de los mismos autores). Esa distinción es muy descriptiva y, sin duda, útil. Por ello haré reiteradas menciones a ella. Y cabe destacar en este punto su autoría, que no es propia, sino en este caso importada de las inteligentes reflexiones que esos autores citados hicieron en su día. 


			Un comportamiento político no adecuado moralmente (por pequeño o insignificante que fuera o, mejor dicho, que aparente ser) debería tener consecuencias, sobre todo si quien lo ejercita es un cargo público representativo o ejecutivo, así como un servidor público. Cuando no tiene tales efectos algo grave pasa. Asistimos un día sí y otro también a faltas evidentes desde la ética individual de quienes ejercen la actividad política o funcionarial sin que tales conductas tengan consecuencias: hay reproche moral (cuando existe), pero quienes han adoptado esas conductas no se dan por aludidos. Adoptan la táctica del escaqueo: “No va conmigo”, afirman. Ni la vieja política ni, lo que es peor aún, la nueva, adoptan solución alguna frente a tales hechos. Se multiplican los casos y la tribu del partido protege a quienes no han acreditado una conducta moral acorde con la ejemplaridad debida. Todo se transforma en una falsedad o, incluso, en una mentira. Una vez más se pretende que el paso del tiempo todo lo entierre, hasta la memoria. No en vano, Pascal ya calificó la política como un “hospital de locos”5. 


			Una sociedad que multiplica y mantiene actuaciones no ajustadas a los patrones éticos, también en su relación con lo público, no puede pretender disponer de unas instituciones intachables desde el punto de vista moral. Si los ciudadanos no somos íntegros y honestos en nuestras relaciones con lo público —y en no pocas ocasiones, si hacemos un ejercicio de sinceridad, no lo somos—, no es fácil construir sistemas de integridad institucional que no dispongan de fisuras o, en el peor de los casos, de auténticos agujeros negros. 


			Y sobre este último punto sobrevuela un evidente error de perspectiva. Todo consiste en creer que se es o no se es íntegro. Como si fuera algo innato o inherente a la persona. La moral, como la ética, es una conquista cotidiana, siempre presente. Pero es una lucha continua, lo logrado puede evaporarse en cuestión de segundos. Una conducta no ajustada echa por tierra toda una “vida ejemplar”. Se olvida, además, de dónde venimos y quiénes somos. Se orilla la sociedad en la que estamos y las prácticas perversas que la inundan. Es absurdo pensar que, en España o en un país mediterráneo como Grecia o Italia, la integridad formará parte sustantiva del quehacer cotidiano de sus cargos y servidores públicos en el ámbito público e institucional de un día para otro. 


			La integridad es más un camino que un objetivo. Como dijo Aranguren, la ética está “siempre in via”. Un camino además permanente, pues requiere sobre todo una política de integridad bien diseñada y mejor conducida; exige, por tanto, continuidad y una constancia en la persecución de esa finalidad. Pero sobre todo requiere adoptar hábitos que marquen un carácter, por retornar de nuevo al profesor Aran­­guren6. La ética institucional es un proceso, además, de me­­jora continua. Partimos de donde partimos; para bien o para mal, más de lo segundo que de lo primero. 


			Las instituciones públicas deben, por tanto, procurar la construcción de infraestructuras éticas en su funcionamiento ordinario; unas vendrán definidas por marcos normativos que tipifiquen las infracciones y sanciones, mientras que otras estarán configuradas por sistemas de integridad que ha­­gan de la autorregulación su pauta de funcionamiento. La gran conquista de la integridad pública será, sin duda, llevar a cabo ese proceso de mejora continua de cumplimiento leal de las normas y de la adhesión por el cargo o servidor público a los valores y estándares de conducta que previamente se hayan determinado7. 


			La transparencia es otro de los pilares o imperativos de la buena gobernanza y tiene un papel indudablemente importante en ese objetivo, siempre laudable, de prevenir la corrupción, aunque —a diferencia de la integridad— tiene un carácter mucho más instrumental, si bien mantiene con aquella un innegable parentesco: contribuye a hacer efectiva la integridad. Victoria Camps rompió, en su día, una lanza por la transparencia: “Dicho en lenguaje llano, solo lo que puede hacerse público es justo, lo que reviste de opacidad no es de fiar”8. 


			Las caras de la transparencia son múltiples. Por ejemplo, sus conexiones son evidentes con el control democrático del poder, especialmente con la rendición de cuentas (el aspecto nuclear, como se verá, de la transparencia), pero también con la eficacia y eficiencia del funcionamiento de las estructuras institucionales y administrativas o con el impulso de la digitalización en las organizaciones públicas y en sus procesos. También con el cambio de cultura organizativa, aspecto siempre preterido o ignorado. Y, sin embargo, de gran importancia estratégica.


			La transparencia, tal como se verá, es hija de una sociedad digitalizada en la cual las tecnologías de la información y de las comunicaciones tienen un desarrollo acelerado y están modificando de forma radical y muchas veces imperceptible el modo de relacionarnos socialmente con otras personas, con el entorno y también (aunque en menor me­­dida) con las instituciones públicas. La sociedad analógica no desarrolló el concepto de transparencia, al menos tal como lo conocemos hoy en día. Sí que impulsó en algunos ámbitos el derecho de acceso a la información pública como una manifestación puntual de esa noción más genérica que es la transparencia, pero no se fue más allá. Sin la aparición del Homo digitalis no se entiende el contexto actual de la idea de transparencia9.


			Sin embargo, la transparencia da lugar a muchas paradojas. No se puede ocultar que en torno a la transparencia se han ido insertando una serie de prácticas viciadas, enfoques cosméticos y actuaciones marcadas por la propaganda política o de fervor técnico, cuando no su impulso ha provenido del puro negocio privado o semipúblico. Como bien expuso Innerarity, “conviene que el entusiasmo por la transparencia no nos oculte las dificultades de ejercerla verdaderamente”10. La transparencia en no pocas ocasiones es un eslogan que paradójicamente oculta aquellos aspectos de la vida pública menos mostrables.


			Así, la falsedad ha sido también una etiqueta demasiado utilizada por quienes se predican apóstoles de la transparencia. Ha representado una manifestación más de lo que denomino como mentiras de la transparencia. Efectivamente, el uso inapropiado o inadecuado de la transparencia también ha dado lugar a la multiplicación de patologías sinfín. Algu­­nas groseras, otras sofisticadas o sutiles, piadosas las menos. 


			Transparencia es verdad. La verdad es factual o no es. Y la verdad es algo que en política (cuando no en el ámbito público) no se suele practicar con frecuencia. La mentira política no ha sido muy estudiada, aunque Alexandre Koyré11 y Hanna Arendt escribieron páginas memorables sobre ello, pero no nos llamemos a engaño: es omnipresente. 


			Poder y transparencia nunca han conjugado bien. Ni lo harán en el futuro. No cabe engañarse sobre este punto. Los arcana forman parte integrante esencial (y seguirán formando parte, a riesgo de su negación) de la idea propia de política. 


			Hanna Arendt constataba esa realidad: “Que los hechos no están seguros en manos del poder es algo evidente”. Y concluía: “El poder es un instrumento poco fiable, pues no solo los hechos están inseguros en sus manos, sino también la no verdad y los no hechos”12.


			La transparencia solo puede ser tal si es realmente efectiva. Y es aquí donde se descubre uno de los límites intrínsecos de tal imperativo: el objeto (al menos “normativo”) de la transparencia no es tanto la política como la actividad administrativa, aunque el empuje de la integridad haya conducido su mirada también (o de modo preferente) hacia la política o, mejor dicho, hacia los políticos, sobre todo en lo que respecta a sus actividades y bienes patrimoniales. De ese modo, la política se ha situado en el foco de la actividad escrutadora de la transparencia.


			Nadie puede poner en duda que la lucha contra la corrupción en el ámbito de la política y de la Administración pública exige inexorablemente una mayor transparencia. El problema que se puede generar (algo que ya está pasando) es que las exigencias intensas de obligaciones de transparencia frente a los políticos como personas (de sus actividades, bienes o patrimonio, también de sus relaciones, contactos o, incluso, de sus movimientos bancarios), unido a la multiplicación de trabas legales anudadas a la prevención y persecución de conflictos de interés ex ante, durante y ex post del ejercicio de la actividad pública puedan actuar como mecanismos que activen un efecto de desaliento para que determinadas personas se dediquen a la actividad política o pública. 


			Para lograr esa efectividad de la transparencia se requiere ser conscientes de que se han de cumplir las siguientes cuatro premisas: 


			

					
La transparencia debe ser reconocida como valor o principio institucional y permear, así, la actuación administrativa; una cuestión que está relacionada con la idea de buena administración13. 



					Es, asimismo, una política instrumental con las dificultades que plantea su diseño en cuanto que su finalidad va dirigida a controlar al poder de quien, paradójicamente, la debe impulsar. 


					
También la transparencia es un proceso continuo de mejora o de adaptación de las organizaciones públicas. 



			


			

					Y, en fin, la transparencia efectiva conlleva necesariamente un cambio radical de cultura en la organización, tanto en sus aspectos formales como materiales: los políticos y los empleados públicos no pueden seguir funcionando igual que antaño. Si lo hacen (y en buena medida lo siguen haciendo), esa transparencia es cosmética.  


			


			Pero, además de todo ello, la transparencia requiere una premisa sustancial: un comportamiento ciudadano responsable con lo público y un demos, por tanto, maduro. Las instituciones son de todos y quien haga un uso torticero de la transparencia contribuye a su destrucción, más que a su fortaleza. 


			Un uso inadecuado o inapropiado de la transparencia puede condenarla a que se transforme en un mero mensaje publicitario sin otro valor que el puramente propagandístico (con el descrédito que ello implica); o por otro, destruir el potencial transformador que solo la transparencia bien gestionada tiene o debe tener; es decir, que la transparencia sirva de instrumento efectivo de control del poder político y de la Administración pública, así como de herramienta para un cambio de cultura organizativa, que comporte alteración de hábitos en la actuación administrativa cotidiana. 


			Esos son dos objetivos difíciles de alcanzar, no cabe engañarse. Pero en su consecución está la esencia de una transparencia bien entendida. Lo demás es coreografía. Estas y otras cuestiones se analizan con detenimiento en los sucesivos capítulos.








 


			



PRIMERA PARTE


			PREVENIR LA CORRUPCIÓN POR MEDIO 


			DE LA ÉTICA Y LA INTEGRIDAD









			Capítulo 1


			Integridad: El valor de la prevención. 			Ética y Ética pública 






			Una sociedad sin virtudes no es un “demos”; la democracia necesita buenas costumbres para que las instituciones funcionen como deben, pues, a fin de cuentas, estas dependen del buen o mal hacer de las personas que las gestionan.


			 Victoria Camps, Breve historia de la Ética, RBA, 


			Barcelona, 2013, p. 398. 










			Un error muy común es vincular la política de integridad exclusivamente con el comportamiento o las conductas de la clase política o de los altos cargos y personal asimilado. Re­­du­­cir la integridad a la políticas y a la zona alta de la Admi­­nistra­­ción ha sido una idea sin duda condicionada por el contexto de corrupción y su focalización en el estrato político-directivo del sector público; aunque no convendría perder de vista aquellos otros ámbitos donde también anidan tales prácticas (función pública, sector público empresarial, contratación pública, subvenciones, etc.). La presión mediática manda. 


			Aun así, nada justifica ese enfoque, pues tal planteamiento no ayuda a entender la idea-fuerza sustantiva de la integridad: esta es institucional (esto es, de “toda” la institución) o no lo es. Al menos es el enfoque que aquí interesa. Y afecta a todos aquellos que desarrollan su actividad, permanente o temporalmente, en la institución y también a quienes se relacionan con ella. La OCDE lleva años predicándolo y lo ha reforzado más aún en una última recomendación en proceso de elaboración (cuando esto se escribe): no puede haber instituciones íntegras donde no haya una ciudadanía que no lo sea. La traslación de las políticas de integridad al ámbito de la contratación pública y las exigencias de comportamientos íntegros o éticos a las entidades receptoras de subvenciones públicas son un paso más en esta dirección. 


			Las instituciones son las personas que la componen, como ya nos lo hiciera saber Emerson cuando afirmaba que “una institución es la sombra alargada de un hombre”14. También Schumpeter se refería al “problema de la calidad de los gobernantes”, pues “la primera condición de la política consiste en que el material humano debe ser de una calidad suficientemente elevada”. Y de todo ello concluía: “La idoneidad del material humano es especialmente importante para el éxito del Gobierno democrático”15. 


			Nadie pone en duda esa necesidad que tiene el sector público de disponer de personas cualificadas. Pero esa calidad no solo debe manifestarse a través de competencias políticas (como así las denominara Léon Blum16) o profesionales, sino también por medio de comportamientos, conductas o valores. Por emplear una expresión muy gráfica de Adam Smith referida a las cualidades del estadista: lo que se pide de un político o gobernantes es “la mejor cabeza unida al mejor corazón”17. En términos similares se expresaba Jeremy Bentham cuando afirmaba lo siguiente: “Por amor al Gobierno es por lo que se desea verlo en la manos más hábiles y más puras”18. 


			Sin duda las virtudes de los gobernantes son muy importantes en el devenir de las instituciones, en sus resultados prácticos (así como en su rendimiento institucional), pero asimismo lo son para apuntalar la confianza que los ciudadanos depositan en ellas. Algo también se dirá sobre ello, aunque hubo alguna visión menos apasionada frente al papel de las virtudes en el ejercicio de las funciones de un “gran hombre político”, como fue, sin duda, la de Ortega y Gasset19.


			Los atributos morales de los gobernantes y también de los empleados públicos importan ahora más que nunca, parafraseando la idea-fuerza que formuló Gary Hamel en relación con el papel actual de los “valores” en la actividad empresarial20. Cuando la elección política ha iniciado un tránsito, como señala Rosanvallon, desde la política de los programas a la política de las personas, solo roto por la emergencia transitoria del populismo —como así vaticinó Bauman—, parece razonable pretender exigir a quienes gobiernan y administran la cosa pública unos valores y conductas éticas a la altura de las funciones que les han sido encomendadas. Las virtudes de los responsables públicos se convierten en una nota distintiva que salvaguarda la integridad de las instituciones. 


			Pues como luego se dirá, lo realmente importante en el diseño y ejecución de una política de integridad no es tanto que las personas que desarrollan su actividad en ese ecosistema público hayan sido honestas (aspecto importante, pero no determinante), sino sobre todo lo que realmente importa es que tales personas, durante el ejercicio de sus funciones públicas (así como tras su paso por las instituciones en lo que a estas afecten), asuman e interioricen los valores, conductas o comportamientos que hayan sido definidos como propios por la institución, sin apartarse un ápice de ellos. Dicho de otro modo: lo que se pide a los cargos públicos es que sean íntegros en el ejercicio de su cargo y en el desempeño de sus funciones. Si rompen los principios o las reglas de conducta previamente establecidos, tal quiebra debería tener consecuencias. 


			Sin embargo, lo realmente importante es evitar que se llegue allí. Y es aquí donde entra en juego la prevención. Lo que tiene realmente valor añadido en toda política de integridad es, por tanto, prevenir; se deben construir marcos o infraestructuras que eviten o identifiquen situaciones de riesgo, impedir que las prácticas no éticas o corruptas aniden. En síntesis, preservar la institución, ya que el daño que hagan unas determinadas personas que desarrollan su actividad (permanente o temporalmente) en ese ámbito pú­­blico no solo afecta a su reputación personal, sino sobre todo impacta sobre la propia imagen de la institución y, en particular, puede conllevar el reforzamiento o la pérdida de la confianza que la ciudadanía deposita en aquella. 


			Este es el valor fundamental a preservar a través de una política de integridad institucional. Y este es, por tanto, el enfoque correcto del problema. Prevención, formación y construcción de infraestructuras y sistemas de gobernanza ética en todas y cada una de nuestras instituciones públicas. Esta es la respuesta. No hay atajos. 


			La ética también influye y despliega sus efectos de forma determinante en el ámbito público, pero su proyección inicial es, desde una perspectiva conceptual, la esfera privada. No obstante, en los primeros pasos del pensamiento filosófico clásico la ética se proyectaba fundamentalmente en el ámbito público. Así, ética y política iban de la mano21.


			En uno de los mejores estudios que aún se pueden leer en lengua castellana sobre esta materia, Ética, de Aranguren, el autor ponía el acento en la idea del carácter adquirido o el hábito como elemento sustantivo de la ética, pero ese carácter no se expresa en un solo acto, sino de una forma continuada, a través de lo que denomina como vida moral22. 


			Si nos estamos deteniendo en las virtudes es porque —co­­mo también reconoce Aranguren—, forman parte sustantiva de la ética, pues la palabra virtud significa “fuerza” y, por consiguiente, el arraigo de las virtudes constituye una búsqueda del bien. A diferencia de los sentimientos, las virtudes “son adquiridas, sostenidas y apropiables”23, lo que les dota de una proyección pública (en cuanto ejercidas por los gobernantes y servidores públicos) sin duda importante. 


			Sin embargo, lo especialmente relevante en el terreno de la ética es el carácter adquirido, una noción que también la profesora Adela Cortina puso de relieve en su día como elemento central de lo que cabe entender como ética24. El éthos, como bien expresara Aranguren, “es siempre, por supuesto, estrictamente personal”.


			El reverdecer de la ética en el ámbito público está siendo vinculado estrechamente con unas exigencias elevadas de que los cargos públicos y los propios funcionarios deben llevar a cabo un proceso de regeneración moral, lo que implicaría acto seguido una redefinición de sus conductas tanto en lo que afecta al ámbito de lo público como en su comportamiento privado. Siendo importante el objetivo, no es menos cierto que se transforma con facilidad en una quimera. Jankélévitch lo expresa en términos categóricos: “La idea de progreso en moral manifiesta una complacencia diabólica en la idea de que lo que se adquiere, se adquiere. Nada es menos cierto en el ámbito moral”25. Aquí radica la enorme dificultad de la ética pública, su constante y permanente reto. 


			En las instituciones públicas desarrollan su actividad dos tipos de colectivos en función del tiempo que están en el ejercicio de los cargos o funciones de naturaleza pública. Por un lado, los políticos o directivos (también el personal eventual), que tienen una vinculación temporal; por otro, los funcionarios o empleados públicos, que disponen de una vinculación más dilatada en el tiempo, pudiendo alcanzar incluso buena parte de su existencia vital.


			Y, en este punto, hay que introducir al tiempo como elemento central de la relación entre moral e instituciones. La idea de Jankélévitch es muy precisa: “El pasado no es el tiempo de la moral e indica una dirección contraria al deber”26. En la línea con lo antes expresado por el autor, hay que descartar o al menos dudar razonablemente que quien fue moral en el pasado lo vaya a ser siempre y en todo caso también en el futuro. Puede ser un indicio de sentido moral y de corrección personal, pero no es determinante. 


			La reflexión anterior se observa de forma diáfana en la esfera de lo público. Quien fuera presidente de Uruguay, Pepe Mujica, lo expreso en términos inigualables: “El poder no transforma a las personas, solo muestra cómo son realmente”. O en la frase que reproduce Aristóteles: “El Gobierno revela al hombre”. 


			Hay que estar advertidos, por tanto, frente a la entereza moral que algunos pueden ofrecer como carta de presentación o capital presuntamente adquirido. Esto no es así en el campo de la ética y menos aún en lo que afecta al ejercicio de funciones o responsabilidades públicas. Una vez más, la cita de este autor es obligada: “Muchos hombres piensan que acumulando un pasado moral se vuelven más morales; en realidad, nada es menos cierto: no existe capitalización de lo moral”27. La tensión es permanente y la lucha entre las virtudes y los vicios, auténtico objeto formal de la ética (o, si se me permite la expresión, su campo de batalla cotidiano), como bien señalara Aranguren28, es la pauta dominante en este terreno.








 


			Capítulo 2


			Revalorización de la ética institucional 		en un marco de degradación de los valores


			Al comienzo, los hombres hacen las instituciones, y luego, las instituciones hacen a los hombres.


			Benjamin Constant, Principios de Política aplicables a todos los gobiernos, Katz, Buenos Aires/Madrid, 2003, p. 69.


			¿Qué es la ética pública?


			La ética pública tiene una notable singularidad. El profesor Aranguren, en su ya citado libro sobre Ética descartaba, por su carácter especial, desarrollar en ese trabajo lo que denominaba como ética social, en la que incluía a la ética política como una de sus manifestaciones. Aunque este mismo autor, tal como se verá de inmediato, dedicó algunos esfuerzos intelectuales a acotar ese ámbito complejo de relaciones entre ética y política.


			Con frecuencia se sitúa a la ética pública como una modalidad de ética aplicada o —si se prefiere— de ética profesional, si bien en ese enfoque se olvida tal vez que en el ámbito público convergen diferentes dimensiones éticas en función de los cargos o tareas que desarrollan las personas en ese espacio público, que van desde cargos representativos, ejecutivos, judiciales, directivos, funcionariales o de asesoramiento, hasta otros muchos. 


			Tampoco cabe olvidar que en el ámbito público des­­pliegan asimismo su actividad colectivos profesionales que tienen sus propias especificidades deontológicas, algunas comunes con la actividad privada y otras singularizadas por la naturaleza pública de sus funciones, así como en algunos casos actividades que entremezclan lo público y lo privado. Son los casos, por ejemplo, de la policía, magistratura o el ejército como ámbitos específicos de lo público; como también de las profesiones sanitarias, jurídicas, docentes u otras, que pueden llegar a converger, en tales postulados de deontología, con el sector privado, aunque en el ámbito público los valores y normas de conducta tienen sin duda un sello particular. Otros sectores o ámbitos institucionales como la competencia o actividades reguladoras, evaluadoras o de control, multiplican —por razones obvias— las exigencias éticas. 


			Hablar en ese complejo contexto institucional de ética pública como un concepto aglutinador y totalizador de una realidad se nos antoja un tanto exagerado y, a todas luces, difícil de abarcar. Bajo mi punto de vista, debe retomarse, como vengo señalando y luego concretaré, la noción de ética institucional o de ética de (o en) las instituciones públicas. Los matices no son indiferentes. En el terreno de la ética pública son determinantes una serie de valores específicos que nacen vinculados a la misión y visión de las organizaciones públicas, así como un conjunto de funciones, pero es obvio que las organizaciones públicas deben estar imbuidas sobre todo de un conjunto de valores, que se despliegan después sobre las conductas (caracteres o hábitos) que se deben predicar de los cargos o servidores públicos en ese espacio organizativo. 
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